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El selíorGaUo.-Pediria que se recomendase a 

la Comision de Elecciones que despachase su infor
me sobre las elecciones de Cauquenes, porque ese 
departarnento está todavía sin representante en la 
Cámara de Dip,utados. 

BI señor Amuuátt'gui (Ministro de Instruccion 
Pública).-Sllplicaria tambien al señor vice-Presi
dente que diese un lug'ar preferente a un proyecto 
de; Presidente de la República para que se conce
da un suplemento al Presupuesto del Culto, a fin de 
abonar el sueldo de dos canóni,,'os de la Catedral 
de Santiago. o 

J;;l señor Ihañez.-Yo solicitaria tambien que se 
pusiesen en tabla varios proyectos por los que se 
hacen concesiones de terrenos a di versas Municipa
lidades. 

El señor Zañlll'tu . ..;....Desearia que se diese lugar 
en la tabla a un (lroyecto despachado pOI' la Cáma
ra de Diputados, por el cual se concede unos terre
llOS a la Municipalidad de los Anjeles. 

Pido que se pong'a este proyecto ántes del que 
trata de aumentar la contnoucion urbana. 

El señor Ueyes (vice-Presidente).-El Senado 
acordó qu~ el proyecto de contribucion urbana fue
lle colocado en tabla despues del de la lei sobre ins
truccion pública. 

Se tomará en cuenta la indicacion de Su 8eñoria 
despues de ese proyecto. 

El señor Zañarto.-E~ que el proyecto a que 
me refiero está ya aprobado por la Cámara de Di
putados. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Sin embar
go, la indicacion del Honorable señor Claro fué 
para que el Senado se ocupase del proyecto de au
mento de contribuciOll urbana despues del proyec
to de lei sobre instruccion pública. 

El señor SotomaYOl' (Ministro de Hacienda).
Suplico al Senado que M preferencirt al proyecto 
de lei que autoriza al Presidente de la República 
]Jara g'ustar hasta veinte mil pesos en esploraciones 
i reconocimientos de las g'uaneras del desierto de 
Atacama. . 

El señor Reyes (vice. Presidente ).-Este pro
yecto puede quedar en primer lUS'ar en la tabla 
para la próxima sesion, pOI'que creo que no darú 
lug-ar a la;gas discusiones. 

/)e levantó [¡~ sesion. 
M. GUERRERO BASCUÑAN, 

Redactor de sesiones. 

dESlON :.n." ORDINARIA EN 6 DE AGOSTO DE 1877. 
Presidencia delse:¡lOr~COVfl1TUbia8. 

SUMARIO. 
Aprobacioll del acta.-Cuell~a.-El señor Claro retira una indi

cacion que en una seBion anterior habia f'Jrmulado, pidien
do preferencia para el proyecto de le; relativo a la contribu
don urbana a favor de la Municipalidad ele Santiago.-Los se
llores Guerrero i Ul'meneta piden preferencia para ciertos pro
yectos, i se acuerda tratar del asunto a que se refiere el señor 
'Ul'meneta depues del que figura en primer lugar en la tabla. 
-Eleccion de Presidente i vice-Pres:dente.-Se pone en dis
cuúon jeneral i particular el proyecto por el que se autoriza 
al Presidente de la República para gastar hasta la suma de 
20,000 pesos en practicar reconocimientos en el desierto de 
Atacama.-Despues de un lijero debate, es aprobado por una
nimidad.-Se trata en seguida de otro proyecto por el que se 
autoriza al Ejecutivo para invertir hasta 8,000 pesos en faci
iitar la comullicacion entre varios puntos de la República, i 
es tambiel:'. aprobado en jeneral i particular por 14 votos con
tra l.-Se pone despues en discusion el proyecto por el 'iue se 

cede a la Munícipalidúd de los Anjeles In propiedad de cier~ 
tos fundos fiscales.-El señor Claro impugna el proyecto i 
propone subsidiariamente una indicacion para él CaSO en que 
el proyecto "ea aprobado.-El artículo acordado por la otra 
Cámara es aprobado por 14 votos contra 2.-8e d.iscute en 
seguida la indicaclOn formulada por el señor Clttro.-Despuw 
de un corto debate, e,9 aprobada por 11 votos contra ~~.-.so 
pasa a tratar del proyecto por el que se cede a 1ft Municipali
dad de Arauco el usufructo de <'Íertas islas de propiedad fis
caL-El serlor CW.ro proPQne algunas L"1.odificaciüues; el sefior 
Sotomayor hs combate i pide e~pla1'\1miento de este nego
cio.-Despues do un corto incidente, el proyecto quedó apla
zado.-El Senado p¡;sa deópues a ocuparse del proyecto por 
el que se concede a la8 Municipalidades de Yalcíivia. Llan
quihue i Chiloé el usufructo de varios terrenos de propi .. dad 
fiscal, por el término de 15 años.-~ o habiendo ntÍmero sufi
ciente pe,ra continuar funcionando, se levanta la scsion. 

Asistieron los señores Claro, Donoso, Gallo, Gue-
rrero, Marcoleta, Perez Rosales, Pedreg'al, Prats, 
Ministro de Guerra, Heyes, Hosas ~Iell'iihur[" Sa
las, Sotomayor, Ministl'o de Hacienda, Urmeneta, 
Valenzuela Castillo i el señor Ministro de J us ~icia, 
Culto e Instruccíon Pública. 

El señor Secretario da lectura al acta de la se
sion anterior. 

m señor Presidente.-¿Est{( conforme? 
El seRor GaHo.-En la sesion anterior pedí al 

señor Presidente se sirviese recomendar a la Comi
sion de Elecciunes el pronto despacho del in!i)rme 
referente a las elecciones de Cau'1uenes, asunto de 
urjente despacho, por(lue ese departamento está fms
l¡}-hasta hoi sin representacion en la Cámara de Di
putados; sin embargo, observo que en el acta no se 
dice nada sobre este particular. Deseo, pues, que se 
llene este vacío. 

El señor ,Pl'eSillente.-Se hadt constar en el ac
ta la observacion de Su Señoría. 1 si no se hace 
otra observacion, se dará por aprobada. 

El Heñor Guel'l'ero.-He sido nombrado última
mente miembro de la Comision de Elecciones, que 
hasta hoi no ha sido citada. Por mi parte, debu ma
nifestar que estoi dispuesto a concurrir Il las sesio
nes que celebre; siempre que la hora designada pa
ra las reuniones sea desde las dos de la tarde para 
adelante. 

El señor Presidenfe.-Los Honorables miem
bros que componen la Comision dfl Elecciones tfln
dráll a bien acordar la hora que encuentren mas con
veniente para sus reunione,s con el objeto de ocu
parse del proyecto relativo a las elecciones de Cau
quenes, procurando despacharlo a la mayor breve
dad. 

Aprobada el acta de la sesian anterior, se dió 
cuenta de un Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República en el que inicia un proyecto sobre refor
ma de la lei de elecciones. 

Atendida la estension de dicho proyecto, se acor
d6 su publicacioll en el Diario O/icüd, teniéndose 
éeta última como primera lectura. 
• De una mociOIl del senor Claro, para que no se 
autoricen billetes de banco de ménos valor que vein
te pesos ni aun para cambiar los que se hallan en 
circulacion. Se reservó para segunda lectura. 

El señor Cla.l'o.-En ulla de las sesiones anterio
res tuve el honor de pedir a la Cámara qlle acorda
se dar preferencia á un proyecto sobre cont.ribucion 
urbana a favor de la Municipalidad de Santiago. 
Esa pGticion la hice partiendo del antecedente de 
que este proyecto se encontraba en la Secretaria de 
ésta Cámara; pero últimam(mte he sabido que to
dos los antecedentes sobre este asunto cbran ac
tualmen te en la de Diputados. P JI' conslg'uien te, es-
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te negocio no puede todavía ser tomndo en conside
mcion por el Senado. 

Aunque tengo mucho interes en que las ideas 
consig'nadas en el proyecto a que he aludido se con
viertan en una lei de la República, no solo porque 
viene [1 beneficiar a la ~lunicipalidad de Santiago, 
cuya situacion financiera todus conocemos, sino 
porque la :¡pruhacion de este proyecto seria un pun
to de partida para una reforma mal'! lata respecto 
del sistema tributario en favor de todas las Munici
palidades de la República, en el que existe en la 
actualidad una verdadera anarquía con grave per
iuicio de las verdaderas fuentes de la riqueza pú
llica, lo que hará apresurarse al Congreso a apro
llar esta leí; .,in embarg'o, creo que la Cámara no 
estú en situacion de ocuparse de este neg()cio por la 
ra",on que dejo espucsta. En co'nsecuencia, mi peti
cion nu puede tener cumplimiento. 

El señor l)residente.-La indicacion que hizo el 
Houorable Senador que deja la palabra, era referen
te a un proyecto que estaba desig'nado para la órden 
del dia de hoi; pero como esta indicacion ha sido 
retirarla, dl'jará de ocupar este negocio ellug'ar que 
tenia en la órden del dia. 

El señor GlH~rrero.-Yo perliria, señor Presiden
te, que el Serm,lo se ocupase del proyecto referente 
ti los honorarios de los defensores públicoll, una ve", 
que hayan sido despachados los proyectos para los 
cuales han pedido preferencia algunos señores Se
lladores. 

El IJl'oyeeto a que he aludido es urjente porque 
tiene por ohjeto mejorar en algo la dificil ilituacion 
en que se encuentran los defensores públIcos, fan
cionarios mui laboriosos i meritorios; a lo que se 
ngreg-a qUll esta situacion se puede aliviar sin impo
ner ni~g;un gravámen al Erario nacional. Por lo 
tanto, pido que se dé a este proyecto la preferencia 
que he indicado. 

El señor Prcsidente.-Si no se hace oposicion, 
se tomará en cuenta el proyecto a que se ha referi
do el Honorable Senador que deja la palabra, una 
vez que hayan sIdo despachados los otros asuntos 
para los cuales se ha pedido preferencia. 

El señol' lJrlUen~tll.-Ya que se ha alterado la 
órden del dia, pido que se le dé preferencia a un 
proyecto que ha sido enviado por la Cámara de Di
putados i que tiene por objeto autorizar al Ejecuti
vo para que invierta la cantidad de 8,000 pesos en 
facilitar la cGlllunicacion entre varios puntos de la 
Hepública. 

Como l[ls provincias del sur, segun es notorio, se 
encuen tran en una.- crítica situaclOn a este respecto, 
<reo que el Senado se apresurará a despachar con 
prontitud este proyecto; para cuyo objeto pido que 
se le exima del trámite de Comision, a :fin de que 
pueda la Cámara ocuparse de él. 

El señor l'l'esiclcllte.-El trámite de Comision 
es un acuerdo que el Senallo toma, 1 como respect.o 
del proyecto a que se ha referido Su Señoria, nada 
se ha acordado, quiere decir que este proyecto está 
ya escusado de ese tr{lll1Íte. En cunsecuencia, creo 
que este asunto, atell(lido el car:lcter de urjencia que 
tiene, podria ser tomado en consic!eracion para la 
sesion si:¡uiente. 

El sefior l~l'meneta.-Puesto que estú eximido 
este proyeuto del trúrnite de Comision, pediria que 
el Senado procediese a discutirlo desde luego. 

El seilor Sotomayor (JIinistro de Hacienda).-

Hai un proyecto sencillo i urjente que tiene por 
o~jeto autorizar al Presidente de la República para 
invertir la cantidad de veinte mil pesos en el reco
nocimiento de las guaneras del desierto de Ataca
ma. Pediria, pues, que este proyecto fuese discutido 
con preferencia al que ha indicado el Honorable 
señor U rmeneta, si Su Señoría consiente en ello. 

El señor Urmclletll.-Está bien, señor. 
El señor Presidente.-Si no se hace observacion, 

asi se har6; pondremos primero en discusion el pro
yecto a que se ha referido el señor l\Iinistro de Ha
cienda i en seguida el otro a que alude el Honora-
ble señor U rmeneta. . 
, El señor Clam.-Entiendo que la indicacion del 

Honorable señor U rmeneta no altera la órden del 
dia i que solo se limita a pedir que el proyecto a 
que se refiere queda en tabla para ser tratado in
mediatamente despues de lus que hai actualmente 
fijados. 

El señor Presidente.-AI contrario, señor Sena
dor; el Honorable señor U rmeneta ha pedido que 
su pro'yecto sea tratado con preferencia a cualquier 
otro. Esta indicacion la ha modificado el señor Mi
nistro de Hacienda en el sentido que el Senado co
noce. Sobre esta indicacion modificada va a recaer 
el voto de la Cámara. 

La indicacionfué apt'obadrt por asentimiento tá
cito de la 3rt la. 

El señor l)residente.-1\Ie observa el señor Se
cretario que la Cámara dehe hoi elejir Presidente i 
vice-Presidente. En consecuencia, procederemos a 
verificar la eleccion. 

Practicado el escrutinio, dió el siguiente ,'e8ulta
do: 
'\ PARA PRESIDENTE. 

Por el señor Covarríí.bias .. , ... . 
]) D Montt .......... . 

PARA VICE-PRESIDENTE. 

Por el señor Reyes .....•...... 
,» D U rmelleta ........ . 
i En blanco ................ ~ . 

14 votos. 
1 id. 

13 votos, 
1 id. 
1 id. 

. El señor Prcsidente.-Quedan reel~jidos los 
miembros que actualmente componen la mesa. 

En discusion el proyecto que autoriza al E1jecuti
va para invertir hasta la cantidad de 20,000 pesos 
en el reconocimiento i esploracion de los depósitos 
de guano en la parte norte del territoriu de la Re
pública 

El mensaje del Ejecutivo en q¡¿e se contiene el 
proyecto, es det tenor siguiente: 

CONCIUDADANOS DEL SENADO I DE .LA C.illfARA 

DE DIPUTADOS: 

"Los últimos descubrimientos de guano hechos 
en el desierto de Atac!1ma por el comisionado que 
envió el Gobierno a estudiar aquellas rejiones i la 
excelente calidad de las muestras traidas, hacen in
dispensable un reconocimiento detenido, a fin de 
conocer la importancia i estension de los clep ósitos, 
para poder determinar lo q lIe sea convenien te a la 
mejor esplotacion de aquella riqueza, . 

"En esta virtud, i de acuerdo con el Consejo de 
Estado, os propongo el siguiente 

PIWYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presidente de 
la Hepública para que invierta hasLa la cantidad da 
::!O"OOO pesos en lus reoonocimientos que sea nece-
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sario llucer. de. los depósitos de g-lI.l1no que existan 
en la prOVlIlClll. de At"p.<llna i en terrp.nf)~ rlA Es-
tado. . 

"Esta autori2lwion durnrá por el término de un 
año." . 

El señOr Prfsitlente.-Como el proyecto cons
ta ~e un solo articulo, la discusion será jcneral i 
partICular a In. vez, si el Son arlo lo tiene a hien. 
Tomaré el silencio de la Cámara como su aqnies
cencia. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Voi única
n~ente a hacer uua lijera observacion al señor Mi
lllstro de Hacicnda 

La Ho.norable Cúmara COlloce el informe c¡ue ha
ce poco tiempo ha pasado al Gobiel'llo el señor Pis
Sl~: allí. se dice que en el norte de la República 
eXisten llUpOl'tant.es depósitos de g'uano, i corno es 
natUl'al, debe haber en este momento descubridol'es 
de g·naneras. 

:Ahora bien, como saben los señores Senadores, 
hal en tabla un proyecto relativo a este asunto i 
quién sabe si los resultados que se obteno'an con el 
nOmbramiento de esta comision no vendr{t mas tar
de a l.astimar derechos njemls, 

ha de tener el carácter que yo indico, mi voto ser{\ 
afirmati ';0. 

El señor SotomayOl' (Ministro de Hacienda.)
Creia haber dicho hace poco que el Gobierno tiene 
el propósito oe hace!' un reconocimiento prolijo en 
el norte, a fin de conocer en todos sus detaUés las 
g'uanera:; descubiertas i poder conocer todos los an
tecedentes del neg'ocio i resolver con verdallero ca· 
nocimiento de causa las cuestiones que se susciten 
i d.eslinclar los ~erechus de los particulares, si los 
lUII. 

El señor I'resitlelltc.-Si ning-un señor Senador 
se opolJe, se pondrá en discusion ~l proyecto, í como 
consta de un solo artículo, la discusion serú jenel'al 
i particular a la vez. 

;,A 19un señor Sennelor hace uso de la pnlrrhrn?
Si ningun señor Senador hace uso de la pnlabrn, 
proculerernos a votar,-En votacion. 

Votado el pl'oyecto,fué aprobado pOJ' 1mnnhni
dad. 

El señor Sotomayor (Mini~tro ele I-Iacienda).
Suplicaría al Senado que acordara p1Sf11' e~te pro
yecto a la otra Cámara sin esperar la aprobacion 
elel acta . 

. A.1m de sal val' esta dificul tall, yo indicaria al señor 
l\Illllstro la conveniencia de encarO'ar a la comision Así .se ([cordó. 
que debe practicar los reconocimientos, que tome l!J ,~eñol' Secretario dió en seg?tidlt lectura al ú-
nota e~acta de los depósitos de g·UHIlO que se hayan guiente ]J1'oyecto IlPI'oúado pOI' la Honoraúle CÚ
descubIerto hasta la fecha de Sil esploracion, para /n(lJ'((, de Diputados: 
que los descubridores puedan hacer valer los clere- "Artículo único,-Se Hutori;¡:a rrl Presidi'n';e de 
chus que pucda cance'derles la lei que está por dig- la. Rilpúhlica para que invierta hasta la Sllll1a de 
cutlrse. ' och, mil pesos en facilitar la comuuiaacion entre 

El señor Sotom:lyor' (Ministro ele Hacienda).- los distintos puntos de la Hepública, estableciendo 
Bl propósito del Gohierno al nombrar esta comÍ- lanchas en los rios en que fuere necesario. 
sion llO CS Rolo que se reconozcan las g'urrneras has- "Esta autorizacion durará por el término de tres 
ta hoi descubiel't¡;s, sino tnmbien el de esploral' toda meses.' -
la parte norte de la República, en que es natural El señor lbrrsülellte,-Corno el proyecto nute-
hayan tamhiE'n depósit.os de guano. rior, la disCllsion del actuul serú jelleral i particular 

Ademas, puede mui bien sucedl'r que se encuen- a la vez. ¿AIgull señor Senador hace uso de la PIl
tren g'urrnerasal nDrte del g-rado :!4, cuya esplnta- labra?-Si nin¡rnn sellor Senador hace uso de la 
don debe hacerse en participacion con Bolivia. Las prrlabra, se pondr'L en votacioll.-En votaci'J!1. 
Ilue se encuentran al sur LÍe este grado, son de es- rotado el proyecto, fllé li'jJ1·oúado po)" 140 TOtos 
c1u8iva propipdad de Chile. ! 't.!¡ntl'a 1. ... . 

El spñol' UeJ('s (vice-Presidente intc1'j·wnpien- '·8e pOlle dcsJ11les en dl.~eu8wn elsliJUtente proyeeto 
dO)-,::-Pero el límite entre Chile i Bolivia es el grao¡ apl'oú(l:lo pOI', lr: oil'a C'aIJUln6: ... 
do ~;). "Articulo nmco.-Se concede a la FUfllcmallr1ncl 

IÚ señor Sotomayor (Ministro do Hacienda,)- de los ilnjeles la propiedad de los siguiente~ 'fundos 
N ó. señor, es PI gTaclo :l±. fiscales: 

El sE'ñor Gf!Ho . .,-Seria bueno tener a la vista el "El fundo ]ife,wlIIúcida, qne miJe 2:)1) hectá-
testo del pacto celebrado con Bolivia. • reas, i limit:l al norte con el rio Duc¡ueco; al sur, con 

El señor §ofomllJ<n' (Ministro de Hacienda, el rio Bio-Dio; al oriente, con terrenos de Jif'llcn
l'ontin1wndo,)-Como decía, el GolJierno se propo- tes divididos por un brazo !lel Bio-liio; i al ponien
ne no solo reconocer los depósitos ya desen hiortos te, con terrCllOS de la testmt1entmía de Burgos. 
sino tambien esplor:)r toda aquella rejion. Por eso "El fundo Duqueco, que mirle 300 l!ect{lreas, 
me prrrece que no habrá inconveniente para que la i limita al norte con Ü3rrenos de Saez i Pino; al sllr, 
comision tome la nota a que el señor Senador Re- con el rio Du<]ueco; al oriente, con los terrenos de 
ves se renere. los Bascu!'; i nl poniente, con terrenos de Pino i 
" El señor Chno.--y o deseo saber del señor Mi- Saez, i 
nistro si la mente dd proyecto se limita solo a me- "Las islas del Salto del Laja, con un(\ estension 
ras esploraciones, o Lien si se harún reconocimicu- en todo de 50 hect(ll'eRS," 
tos prolijos para que sirvan para la admillistracion El señor ])resülentc.-Sí el Senado lo tíene a 
fntura de las g'uaneras, reconocienJo h1. importancia bien, como este proyecto consta ele un solo articulo, 
de a'luellos depósitos i sus diyersas condiciones; le- la discusion serú jeneral i particular a la vez. 
vantando planos para conoce!' la tÜjlogTafía del te- El señor CI:uo . .,.....N o es este asunto el único de 
neno i examinando el poder de los yar.imientos i la su naturaleza que ocupará al Sellado en la, sesion 
natnraleza de las capas descubiert.as. act.ual; hai seis u ocho concesiones mas de terrenos 

Si 81 trabajo de la comision se ha de limitar a un a diversas Municipalidades. Es, pue>l, el caso de 
¡;im~)h cateo, yo n?~·aré mi \'oto al pr'oyecto; pero si preguntarse si hs circunstancias del Erario permi~ 
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ten que el Estado abandone terrenos que, por poco 
que valgan, tienen siempre algun valor. 

1 es de notar que en casi todas las cesiones de 
que debemos ocuparnus, lo haremos sin dlltos sufi
cientes para estimar el valor de lo que se trata de 
ceder. 

Parece que a pesar del empeño de la actual ad
ministracion para reducir sus gastos i equilibrarlos 
con lus entradas, siempre ]wbrá un déficit, i un dé
ficit superior a los ,cálculos del señor l\linistro del 
ramo. 

Ellos in:ponen la inversion de todos los fondos 
fiscales en ;31 de diciembre, miéntras qne queda UIla 
suma importante repartida entre las diversas teso
l'erías. 

Si, pues) por una parte no es discreto arrebatar 
ai Gobier:lO terrenos que pueden ser un re(;\l~SO de 
entruclas) hai, pUl' otra, uIJa cuestion que conviene 
teuer presente. iCuól es el Estado financiero de las 
Municipalidades de que se trata? Hai entre noso
tros la idea jeneral de (]ue todas las :\Iunicipalitla
des son pobres. liIfls) la pobreza como la riqueza son 
simples relaciones; esos t~nllinos nada dicen 8n ab
soluto. 1 su,teng-o con razon que una Municipali
dad no es pobre cuando tiene liara costear sus g-as
tos. 

Con el sistema, o coa la práctica introducida d3s
de hace [llgull tiempo en nuestro Cung-reso, de lm
cer cesiones de terrenos a las liIllnicipalíclade", se 
estún creando propiedades de manos muer'as. 

Esta forma de constituir la propiedad, ha sido 
justamente condenada así en Europa como en Amé
rica. Lo ha sido aun entre nosotros, i d(¡dose lug·:1r 
a disposiciones que es sensible no fueran mante
nielas en sus tendencias, ya que ¿ebieran conde
narse en sus eft'ctos. (1 en qué se diferencian las 
I'ropi('clades pertenecien tes a las 111 unici palielades) o 
al Estado, ele las pertenecientes a corwreo'aciones 
relijíosüst Si por una parte conelenamostola~ propie
daeles de manos muertas, por otra parte lns fomen
tamos en favor del Estado; como si el carácter ele la 
propiedad ~e müdificns~ por estar bajo el dominio 
de la autOrIdad lucal o .leneral, en vez de estarlo ba
j o el de una corporacion o de una comunidad relí
jiosa. 

La aclministl'aeion de propiedades por el Fisco o 
una Municipalidael es la peor de todas, i ele tal mo
do desastrosa, que se la abandonaria a poco de ten
társela con menosprecio de la esperiencia i ele la 
enseñanza cien tífica. 

Podria apelarse al arriendo; pero aparte de los 
inconvenientes que resultan para la propiedad ele 
una tenencia en esa forma, nos encontramus con los 
fiue resultan de lo corto de los períodos por los cua
les se arrienda jeneralmente. Sea por falta de cono
cimiento de las ?ondicioues a que está sujeto el ade
lanto de la propwdad raiz, sea persiguiendo un mez
quino int~res fIscal, la lei que gravó el contrato de 
arrendamiento, C1lyo término excede a diez años, ha 
hecho nn maL gTave al adelanto de la propiedad 
agrícola. 
. N o hui arrendatario que constrnya edificios, que 

Clerre permanent~lllente, que haga plantaciones, 
que esplote con mIras previsoras, desde que el te
rreno saldrá de su poder en un dio. próximo. 

Si esto sucede con particulares, cuya vijilancia es 
estimulada por el propio interes, ocurre en grande 
escala con los depositarios del poder público. 

____ ----oIIL 

Su cela, Su declicacÍon, se¡ltn siempre inferiores 
al interes privado. Tanto, que puede asentarse que 
la regla jeneral seFá el descnido o el abandono. 

De alü nace, como la misma comision mformante 
lo reconoce, que los terrenos de proF,iedad fiscal es
tán sufriendo los avances de los propietarios ele te
rrenos colindantes. Esto refuerza. 10 dicho i nos lle
va a concluir qne cualquiera que sea la importancia. 
que se pudiese dar al arriendo de estos terrenos, se
ria preferible su venta, porque para la riqueza pú
blica importa fJne sean entregados al interes pri va
do) a fin de ootener que se esploten conveniente
mente. 

Pero aparte de estas consideraciones económicas, 
hai otras como la de la posicion delicada C'\ que se 
coloca a la M unicipalidau, cuma admiaistrnüura de 
b\enes de esta clase. Es muí t"úcil arro,jar sombras 
sobre las autoridades qUR enRjenan o anienclan ter
renos, porque, aun cnando ellas procedan en el CO:1-
cepto de aseg'ul'U1' elma)"or provecho, podd\ siempr'3 
acusúrselas de compañerismo, (le haber perseguido 
fines que no pueden confesarse. 

I\ o veo) pues, nada que aconse.ie lit cesion de es
tos terrenos. Peru si no h1l biese tenido la ii)rtuna ele 
conveacer a mis Honorables coleg·:ls respecto de la 
poc], opol'tunitlall de dicha cesiOll i de los inconve
niontes que resultarian de accptnl' el proyecto, pro
pondría un segundo artículo tendente a obligal" a la 
1Ifunicipalidact a la enajcnacion do esos terl'fJllOS, ha
ciéndola que tuviese lugar buJo c;erta forllla (lue le 
diese una renta por un período considerable de años. 

El arto 2.° que yo propundría, est;\ concebiclo en 
los siguientes términos: 

«La Municipalidad, dentro del tprmino de trC8 
afíoíil, procederá a vender lus terrellos espreCiudoil en 
el artículo anterior, sujet(müose a bs reglas siguien
tes: 

d.a Hará tasar, medir i levantar el plano de cada 
loto; 

«'2.3 La venta se hará en remate púhlico, libre de 
derecho de alcabala, i el costo ele la escritura e ins
cripcion, de cuenta del cOll1prador; 

«;3.a El mínimo del remate serúa los dos tercios 
de la tasacion. 

(El precio se pagará así: cinco por ciento al con
tado i el rest.o con dos por ciento annul de all1orti
zacion acumulativa i seis por ciento anual ·de inte
reses, efectuándose el pago por semestres venci
dos. 

«4." El remate se anunciará con tres meses de an
tici¡mcion, en un diario del departamento i en dos 
do los departamentos vecinos, espresándose la es
tension, valor mínimo del remate i fOrma del po.. 

go.:. " n .' • 

Como ve la Camarn, el hn 110 es contnbmr a la 
formacion de un dormnio de manos muertas bnjo el 
de las :'Iunicipalidades. 1 para prevenir la objecion 
de que el momento no es oportuno para la venta de 
bienes raices, se dá un término dentro del cual se 
habrflll modificado las actuales condiciones econó
micas del pais; así, la Municipalidad elejirú el mo
mento oportuno en que pueda hacer con ventaja 13 
enajenacíon. Se determina que el precio se pag'ue 
como si fuera en una venta. Pero, en ¡ug'ar de ser 
l1n arriendo ordinario, se haria un arriendo adqUI
sitivo de dominio. 

Esto permitirá obtener un precio mUl elevado, 
por la formo. escepcional del pago. 



- 188-
· í considerando solo la renta, ella serIa Incompa

rablemente mas alta que,la de un simple arriendo, 
i nos llevaria a un término en que, sea para la refor
ma de los impuestos locales, el aumento de lit rique
za púbhca i el incremento de la poblacion, fuera in
diferente la cesion. En efecto, con 2°10 de amor
tizacion i seis ele interes, la. cancelacion demoraria 
como treinta uñoso 

Tratándose de un asunto tan delicado como elma
nejo de esta clase de valores, cor.viene reglamenta.r 
algo i fijar las bases principales de las enajenacio
nes. Asi; ninguna inculpacion podrá hacérsele a la 
1lutoridad local que enajene. 

Si el Senado tuviese a bíen aceptar este artículo, 
se atenuarían hasta cierto punto los inconvenientes 
de la c~sion de que noS ocupamos. ' 

El señor Sotomayor (Ministro de Hacienda).
Pido la palabra. 

El señor Pl'csitlente.-Tenga la bondad de per
mitirme eL señor Ministro. 

Como la indicacion que acaba de formular al Ho
norable señor Senador por Santiag'o es una indica
cíon que, aunque está estrechamente relacionada, 
contraría hasta cierto punto la idea consignada en 
el proyecto, para el órclen del debate me parece 
mejor concretar la discusion al arto 1.°. Si este arti
culo fuera aprobado, se tornaria en consideracion el 
artículo propuesto por el Honorable Senador que 
dejó la palabra. 

El señor Sotom.ayor (:\Iinistro de Hacienda).
Habia pedIdo la palabra para hacer una pregunta, 
de cuya contestacion depend.e el voto que daré a 
este artículo. 

Yo no sé si constan de los antecedentes la esten
sion i el valor de estos terrenas. Desearia saber qué 
importancia tiene la donacion que se vá a hacer por 
el Fisco en favor de la l\Iunicipalidad de los An
j.eles. 

El señor ClUl'o.-La estension está marcada en 
el proyecto, pero nó el precio. 

El señor (·residente.-Se vá a dar cuenta de los 
antecedentes que hai sobre la materia. 

El señor Secretario dá leetMm a un acuerdo de 
la Jfunicip.tlidad de lo,~ Anjele.~ i a varias otras 
'P'iezas sobre el mismo asunto, que úComp(tñan el pro
yecto. 

El señor Preshlente.-Consideraremos el artí
culo en discusion como arto 1.0, i si fuera aprobado, 
discntirÍamos en seguida la indicacion del señor 
Senador por Santiag'o. 

Si ningun señor Senador hace uso de la palabra, 
pondremos en votacion el arto 1.0 

El artícttlofué aprobado pm' 11 votus contra 2. 
El señor Preshlente.-En discusion la indica

cion del Honorable señor Senador por banting·o. 
El señor Gallo . .,-Pido la palabra, señor Presi

dente, para pedir que se lea la prImera parte del 
artículo. 

El señor Secretario da lectura a la indicaeion 
propue8ta por el señor Glm'o i que ,~e ha inSt1'Ütdo 
anteriormente, 

El señor Gallo-Se me ocurre nna duda, señor 
Presidente. Parece que la intencion del at·tículo es 
que no se comprendan en la donacion los terrenos 
~ituados dentro de la ciudad; pero por la forma en 
que está redactado, no aparece bastante claro. Así 
es que para darle mi voto, desearia saber cuúl ha 
sido la mente del autor. 

El señor Claro.-Diré solo dos palabras en con
testacion a la duda que espone el señor Senador por 
Atacama_ Mi objeto ha sido obligar a la Municipa
lidad a que en un período de tres años, enajene es
tos predios, que considero rústicos; pero entiendo 
que ninguno de ellos está situado en los límites ur
banos de la ciudad. 

El acuerdo de !ti Municipalidad habla de la ce
sion de ciertos terrenos situados dentro de la ciu
dad, pero el proyecto que se discute, n6. 

El señor Gallo.-Creia que esos terrenos estaban 
incluidos en el proyecto. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Pido la pala
bra para hacer una rectificacion. N o sé si mis re
cuerdos me engañan, pero creo haber oido decir 
que cerca de Ang'ol habia un potrero en el cual pas
taban los caballos del Rejimiento de Granaderos, i 
en jenerallos de la tropa de caballería que eubre b 
frontera. Creo haber oido que ese terreno prestaba 
este servicio; de modo que si fuera así, con la ce
sion que se hace, el Fisco quedaria con la carga de 
pagar' por la mantellcionde los caballos del ejérci
to, lo que importaría un gravámen de algnna con
sideracion. 

N o sé si ese potrero est(l incluido entre los terre
nos a que se refiere el proyecto; i si así fuera, yo le 
impondria a la MuniClpalidad el gravámen de man
tener esos caballos. 

El señor I'resillente.-La ohservacion del señor 
Senador, cualquiertt que sea la fuerza que ella ¡me
da tener, parece que habria sido oportuna en la dis
cusion del arto 1.0 del proyecto ya aprobado, en que 
se trataba de si se cl5dia o n6 el terreno; pero 
tratándose de la forma, que es lo que indica el art_ 
2.°, creo que seria ocioso vol ver a lo enunciado por 
el señor Senador. 

El señur Reyes (vice-Presidente).-No seria tan 
ociosa mi indicacion. Lo que la C{¡,mara ha aproba
do es ceder a la Municipalidad tales e cuales terre
nos, i en un segundo artículo se pueden establecer 
138 limitaciones de la cesion. Sin embarg'o, YO,no 
me atrevo a hacer indicacion en este sentido, sino 
que pediria el aplazamiento del neg'ocio hasta que 
el señor Ministro de la Guerra pida los informes 
necesarios, a fin de poder formular una indicacion 
sobre una base segura. 

Parece que el proyecto no solo tiende a ceder un 
terreno, sino tambien a imfoner un gravámen, i no 
están las circunstancias de Erario para ser tan je. 
neroso. 

Por eso haria indicacion para que se postergue 
la IEscusion de este lleg'ocio, a fin de tener datos se
guros antes de resolver. 

El señor SotomayoI' (l\Iinistro de Hacienda).
Oreo, señor Presidente, que había Ílntes un terreno 
que se destinaba a la mantencion d() los caballos, 
como lo ha espuesto el señor S(wador. N o sé si se 
ha separado parte de ese terreno, para que sirva a 
su primitivo objeto; pero él no está comprendido en 
la cesion que se proyecta. Esos terrenos se destina
ron a la colonizacion, hace ya mucho tiempo, i pos
teriormente creo que tambien otra parte del mismo 
potrero ha corrido la misma suerte. 

Estos son los datos que yo tengo. 
El señor Reyes (vice-Presidente),-Con las es

plicaciones q ne ha dado el señor Ministro, que su
pongo teng'a un conocimiento cabal del asunto, no 
tengo observacioIl (lue hacer. 

.... 
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El señor Pl'esitlente.-¿N o insiste Su Señoría en blece la oblig'acion de enajenarlas en el término de 

su indicucion? tres años, sujetándose :1 las reg'las que prescribo en 
El señor Rc~'cs (vice·Presidente).-N ó, señor. los cuatro últimos incisos del arto 2." 
t)e 'votó In indic({cilln tielsel10r CÜwo ifud {(pro- Me ha parecido conveniente ir modificando la 

b(uü¿ por 11 cotos I'ontl'(( 2. propiedad territorial b'l;jo el dominio de la 1ílunici • 
.El señor S(?{'/'dlll'io da lectura al sigu'iente pro palidad. 

yecto apl'oóado por Zn CÚmfl1'1l de Dipl¿ÜUZOS: Pero, teniendo en vista la circunstancia de exis. 
í, Artículo úilico.-Cédese a la .Municipalidad rIel tir minas de carbún de piedra en la i5la de Santa

departamento de Aranco pI uSllfi'llctO de las islas 3Iaria, he creido necosario agregar el artículo si
denominadas ROqllO, Pescadores i Cerro Colorado, c:uiente: 
de ese departamentJ. u "Art. 3.° La cesion i enajenfwion ¡le la isla de 

"Cédese a la misllla Municipalidad el usufructo Santa-:\Taria ~e hará con las limitaciones que el 
de la i,b de Sauta María, llliéntras ésta pertcnczcn Presidente del la HepÍlblica establezca con motivo 
a ese clepllrtumellto i con las limitaciones que el de la esplot:H.:ion de Lts minas de carbon clue en ella 
Presidente de la HCl'ública crea convelliente hacer existan." 
le para lrt esplotacion de carbon de pi8c(m rlue erl Por consigniente, la diferencia que hai entre el 
ella existe. proyecto en debate i el que yo propong'o, es que en 

"Esta cOlleesion durará miéntras el Estado 110 este último se cede I¡, propicebd en vez delllsufruc-
destine esas islas a otro (ll~jeto." to i allemas en lug'ar de permitir al municipil) de 

E[ señor ~)rcshlcHt0.-EIl discllsion el pro- Arauco cons'J:,varla, se le oblig'a a enn.ienada en eL 
yecto. . térmÍ<lO ele tres años i bajo ciertas condiciones. 

El señor Claro.-}¡[e llama la aterrcion, ~eñor m señor Í'5ütomayol' (JIini"tl'o de IIaciendH).-
Presi,!eute, la cil'cumt:lnci~\ de fj\le en este proyecto Encuentro sáios illcon vcnientes para aceptar, al 
se hable su lo de la cesion del usufructo de los te- m6nos rOl' mi parte, 1" ¡mlicacion del IlonorllL13 
nenos i n6 de la Ce~i(lll de la propiedad, Cj1l8 es de Senador que clc:ja la palabra. 
lo que tr:lt:¡¡¡ los <lemas proyectos anúlogus a étlte Pm'a mí es olg'o grave ceder en favor de Ull 111U-

i que hall "id) ya ap¡,olJarlos. nicipio la propi8llad de islas importantes cuyo vnlor 
Fuera di; utros varios inconvenientes que en je- I determinarlo ,l11n no CCl!ocemos. 

neral podl:iLUl rcs,nluu' con est0 sist~ll1a, par(11a cur-\ IV;specto dé) la isla ele Santa-n!aría, seg'n~ los al!
poracwn favllrcc¡rll, 8xlstlrla uno Inell grave, cual tecewmtes rl':e poseo, puede <leclr que contlcne ter
es el ele que no contan,lo ac¡ueIla ;\Iuuicipalidad con renos de gr:1ll valor, por los enales es bien flcd 
la certeza i seg'uridad. ele ]101181' usufructuar c:S()~ te- obtener clUB o tr~s mil jl('sos [¡nnales de arrientlo. 
rr~nos COllstalltel11ente i por un tiemJlo indetel'mi- Existe ac:Lal111e'1t,e un contmto pendiente p:lr,l 
n¡ulo, no jlollr;a taul)lOco contar con las vent¡ljas i enajenar las minas do carhoil de piedra que n]¡¡ 
utiliiJauos' (l1l3 pudiera ofrecede 1Ina esplotacion jlcr- existen i sobre lü~ cuales hai quienes creen te!Jel' 
maneutc. . derecho por trciuta t¡[¡os. Así es que tratú!l,lose 118 

Sin eLtrar en mas detalles para cor~ohorar esta esta isla, llilbria sérias dificultades para ceder h 
opinion, yo me permitiria sustituir a la palabra propiedad. 
'll~lifJ'lIcto, de que habla el proyecto, la de propio- Creyemlo, pnc8, prn(lente tenm' un conocim!ento 
dad; i al efecto, en recmplazo dd proyecto on de- mas eXflCW acerca de l:)S antecedentes ue esta ma
bate propOl¡dria el siguiente: teriü para pl'llc()(lel' COIl lYJQ,3 acierto, yo pediric;t (pe 

«Art. 1.0 U¿rlese a 1:1 ~IlllJlcipali(bel elel drpart:'!. "e postergar:'! la disc,lsion de estR proyecto. 
mento de Ar:mco bs isbs dellominadas Hoque, Pes- :Hiéntl'<1s tanto, jlodríamlls pedir (btos sobre h 
cadores, Cerro Color'arlo i Santa .JIaría, de 8SB de par- estension de las i~¡as C~lYO llsnfr'uctJ o pronieLb(1 Re 
talllento. trata de ceder. v , 

«Art. 2,° La ~Illn:cip:1lidild har{¡ medir, tusar, isi El señor Ucyes (\'ice-Pl'csidente).-¿Qué ante-
lo encuent:'a cOllveniente, lJijue.lar bs es:,restlllas cedentcs tiene este proyect·,? 
islas, levantando los planos respectivos. Concluidos El señor §í'crt't¡~'io,-Dos informes de la Cúma
estos trabajoR, procederá a S1\ enajenacio':! en 1'8111::'- ra,de Diputacl'J8, una nota clirijid,t al Gobierno por 
te, en el término de tres años, sujetúndose a las si· el Gobernador de ac¡uelltt localidad i se acompaña 
g-nien tes reglas: tam bien un a nómina de los terrenos q ne se trata 

.El J'2mHte se annl!ciarú ~rmallentem()llte con de ceder, s;¡ estellsio¡¡ i objeto a qne se dCBtinan en 
'eres meses de anticipncion, enllllll1 diario de S:mtia- la actualidad. 
go i en cinco de los departamentos vecinos, a mus ,El señor (;aUo.-JIe parec8, señor Presidenta, 
del d8 Araneo, El aviso espresará h estf'llsion, el que no ¡mi necesidad de jlustol'g-ar est3 ne:2.':Jcio; 
valor asig'naLlo en la tasacioll, el mínimo del rema- cIne lJien puede despachar~e en ]a, sesioil de llOi sí 
te i la forma del png'o. es <¡ne el Senado no esté clis¡mesto a aceptar, como 

« El mínimo para las post¡;ras serón los dos tercios creo yo que !la (le])e aceptf1.r la indicacian, elel Uo-
de la tasacion. norable señ')r SenudGr Claro. 

«El pag-o se har(, con un cinco por ciento al conta- La estension i el v~,lol' de esas islas no puede ~Gl' 
do, i el resto con un dos por ciento (le a;11Ortizacion para el Estado sino lllui pOGa cosa; el vercluclero in·, 
acumulativa i seis por ciento de inte:'es anual. teres que rloi a las islas es b imporranci:1 que tie·' 

«La ena.ienacíon se hará libre del impuesto de al- nen para la defensa del territorio en caso de guerra. 
calJulu; los gastos de eSCl'ltura i anexos son de cuen- esterior. Dajo este aspecto, yo soi de opinion de que 
ta del subastador.» el Estado no debe ceder ni siquiera una peña, i mu

Como lo vé la Honorable Cómara, mi indica- cho ménos ceder varú:s islas; iú1[loniendo como oblii 
cion no solo cede a la l\i unicipalidad rle Amuco la g-aciolJ la venta de eLlas a particulúres, Podria, ser mu
propiedad de ciertos islns, Si¡lO quc tam]¡ien esta- ¡ [¡ien que es~as lslas )1(1s:1sen ~ manos de estl'alljero~, 

6, O. DE.S. 24. 
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¡;ltbditos de naciones poderosas, las que despues, en 
Uf\ caso de guerra o por un actu de viole~cia, po
driall servirse de ellas como do un punto estiatéjico 
i e.ausal· muchos males al pais, 

Yo creo que si al seño r Sen<1dor por San tiag o se 
le hubiese ocurridu esta circunstancia, no habria 
hecho. la indicacion formulada. 

En cuanto al inconveniente que ha señalado el 
señur Ministro de Hacienda para pedir la pos ter
g'acion del asunto, yo creo que podria salvarse mui 
facilmellte señalundo un término a la' cesion del 
usufmcto, o sea fijando como término, nueve, seis 
o siete años, segun el Senado lo tuviese po~ conve
niente. De esta manera se consultaría el único fin 
del proyecto, que es proporcionar cntradas a la :\Iu
lIicipalidad, i se sal varian todus los inconvenientes. 
Si concluido el plazo, la Municipalidad sig'ne' nece
sitando el usufructo de esas islas i no hai inconve
nÜJllte para ello por parte del Estado, f~1cil es qua 
el Cong-reso prorogue ese plazo. 

El señor Ueyes, (vice-Presidente),-J'lfe parece 
f]ue a pesar de la indicacion qne acaba de formular 
el señor SeIl:Jl.lor por Atacama, conviene la pos
t é'l'g'acion del proyecto, porque subsisten siempre 
los inconvenientes que por ahora se presentan, 

El señor Senador señala el término de nueve 
nños para la dUl'acion del usufructo o para el uso, 
cumo dICe en otr¡t parte el proyecto; porque pa
rece que en él !lO se ha consultaclo el sig;nificado 
de las palabras segun el leng-uaje leg-al, puesto 
'[ne respecto de unos terrenos habla de uso, i ele 
usufructo respecto de otros. l'eng'a la bondad de leer 
el al'tículo, señor Secretario. 

E'7 8efwr Secretario 1'cpite lit lectum del artículo 
1Ip1'oúado pOI' la otra Cámara. 

El s'lñor Reyes (vice-Presidente, continuando), 
--Veo que estaba equivocado, solo habla de usu
fructo. 

DecIa, señor, que siempre subSIsten las dificnl
tad8~ espuestas para aprobar desde luego el pro
yecto, porqtle realmente, sin saber la situilcion, 
medida i .V<tlor de aq ueIlas islas, no sabemos si el 
Estado podría sufrir mas tarde o ma~ telllprano 
algunos perjuicios. 

En efecto, a pesar del plazo relativamente corto 
propuesto por el ~cñor Senador, Pllede suceder 
lj'\e el Estado necesite fintes esas islas, no tanto, 
a mi jnicio, para el objeto indicado por (,1 señor 
Senador, porque son Íí,lus mediterráneas, como pa
ra evitar que esas islas en poder de particulares 
'[ue las tendrían abandonadas, pudieran servir de 
g'uarida a malhechores, lo que no sucederia tan 
Júcilmente, estando en posesion de ellas la autori
dad local. 

Pero, sobre todo, nada sabemos de la clase de 
contratos que hagan en la actualidad sobre esos 
terrenos. 

'ralvez los datos que se necesitan se encuentren 
en el Jlifinisterio de Hacienda, de manera que la 
postergacion no ser1t\ mui larg·a. 

El señor Gallo.+,N o insistiré, señor Presidente, 
en oponerme a la postergacion del proyecto; pero 
solo advertiré que él establece las condIciones con 
que debe gozarse el usufructo .••• 

El señor Ueyes. (vice~Presidente).-Nó, señor, 
. El señor Presideilte.-Se va a leer de nuevo el 

proyecto. 

El señor Secretm'io repite nttevamente la lectura 
del pro.yecto. 

El señor Gallo.-Habia entendido que la limita
cion que establece respecto de una sola isla, era je
neral i estensiva a todos los terrenos. 

Con respecto al inconveniente que acaba de espo
ner el sefior Señador, yo no lo veo; porque la po
licia o la .M unicipalidad no deja de tener derecho 
para penetrnr a los fundos que quiera, por mas que 
sean de particulares, cuando se trate de perseguir 
bandidos, 

N o creo, por otra parte que el plazo de nueve 
años sea un inconveniente, siempre <¡ue el Estado 
pudiera hacer uso de esas islas para su defensa en 
caso de guerra esterior; porque en caso de defensa, 
el E,tado tiene deri'cho de haJer uso lle lo qu r~ lle
cesite. Los contratos, pues, no serian un obstáculo 
i aun me parece que no habria nada que en esas 
circunstancias lo jlllEiera. 

El señor Pre:si.lente.-N o insistiendo el señor 
Senador pQl' Atacama en oponerse.a la postl,rg-a· 
cion, si ningun señor Senador hace uso de la pala
bra, se arllazaeá la discusion del proyecto bast¡¡, 
que el señor Ministro de Hacienda traiga 10i! datos 
r¡ne se jU'Ig-nell llece.sarios para obrar con mejor 
acierto. 

El scibr Reyes (vice-Presidente.)-Si hui otros 
lIStwtos munit;ipales de la misma naturaleza de los 
q He acabamos de 1,ratar, podriamos seguir tomán
dolos en considerGcion. 

El s8~or §erref,grio,-Ibi un proyecto ele cesion 
del nsn!ructo de cicrtlJs 'terrellOS fiscales a las ¡,r u
nici]Jalidades de Lianrluihue, Valdivia i Chiloé. 

El senor I?¡'csiíl<1:mte.-Si el Senado dosea tomar 
en consideracion ese proyecto, no hai incon veniente. 

Yo no los hahia so'metido a discllsion porque no 
figuraban en la tabla i no me creia nutorizado para 
alterarla .. Pero si a la Cámara le parece, pondl'emoi! 
8.fJ. cliscllsion el proyecto formulado por la Comision 
de Gubierno, por el que se cede a las l\IuniciJ,alida
des de Llanquihue, Valdivia i Chilo?, el usufructo 
de ciertos terrenos de propiedad fiscal. 

.El ~eFi~r Secrctm'io Jwillcipia rt dar fectura al 
11I f'ol'me en que 8e propone el proyecto ántes l'qfe
rido. 

El señor Prwhlel1te.-EI señor oficial de Sala 
me comunica que IlO hai número suficiente para 
continuar funcionando. En consecuencia, levant,are
fllOS la seBian i c¡ued:uftn en tabla para la próx:ima 
los mismos asuntos que lo estaban para la prese;lte, i 
a(!cmas el proyecto relati ''o al hOllora;:io de los de
f~nsorcs públ,icos, el ~lativo.al sueldo de dos canó
nlg'os de la Catedral lfe Santiago I el que somete a 
arbitrnje las dificultades a que dé lllgar la ejecu
cion del contrato celebrado jlara la COllstl'llCcioll del 
ferrocarril entre Curicó i Anf.\'ül. 

Se le¡;an tó la sesion. 

:r.r. GUERllERO BASCU~AN, 
Redactor de sesiones. 
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